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RESoLUcTóN ADMrNrsrRATrvA

Ciudad de N/éxico, a 20 [¡tAR 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 1,2, 3, fracciones V y Vlll
BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly Y,,21,27 fracción V|,30 BIS 2de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡léxico, 1,2 fracción
ll, 3, 4, 51, fracciones I, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-1573-SPA-1110 relacionado con la denuncia presentada

ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a: (...) la Empresa Alite Text¡les que su maqu¡nar¡a
que ut¡liza produce mucho ruido de dia y de noche, además de (...) las vibraciones (...) la vibración de su

maquinaria [Ubicación de los hechos denunciados: calle Lago Ness, número 201, colonia Pensil Norte,
Alcaldía Miguel Hidalqol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡léxico;

asÍ como 5'l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuradu
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr¡1éxico es considerada como autoridad ambient
y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos
instancias y procedim¡entos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales f nes

Adicionalmente, el artículo 189 de dicho ordenamiento, señala que todas las personas están obll adas a

cumplir con los requisitos, características, especiflcaciones, umbrales y límites máximo les de
emisiones contamintntes; así como a utilizar los equipos, dlsposi y sist nde
emisiones. De igual forma, el artículo 214 de la citada Ley, indica qu prohi
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En complemento a lo anterior, la Norma Ambiental NAD F-005-AN/BT-2013, que establece las condiciones
de medición y los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que
para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, rnstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones.
Dicha norma establece, además, que los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actrvidades o giros que para su operaciór requieran maqutnana y equipo que generen emisiones sororas al
ambiente serán de 63 dB (A) de las 6.00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas

Por otra parte, la Norma Ambiental NADF-oo4-AMBT-2004, que establece los límites máximos permisibles
que deben cumplir los responsables de las fuentes emisoras de vibraciones mecánicas y su método de
medición. Dichos límites máximos permisibles se refleren a la percepción y al confort de las personas
expuestas a vibraciones mecánicas en los sitios o inmuebles aledaños a la fuente emisora.

Por lo tanto, a efecto de determinar si las emisiones sonoras y vibraciones referidas en la denuncia,
rebasaban los límites máximos permisibles establecidos en la normatividad ambiental aplicable, personal
adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, acudió al
punto de denuncia en la fecha y hora señalados por la persona denunciante, con la frnalidad de realizar los
estudios correspondlentes; sin embargo, la fuente emisora no se encontraba en operación, de igual forma
la persona denunciante manifestó que las vibraciones dejaron de presentarse.

Posteriormente, se llevó a cabo el estudio de emisiones sonoras desde el punto de referencia
correspondiente al funcionamiento del establecimiento mercantil denunciado, acreditándose que la fuente
emisora en las condiciones de operación encontradas durante la medición, no excede los límites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras, toda vez que se obtuvo un nivel sonoro de 44.57 dB(A),
para un horario de las 06:00 a las 20:00 horas.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera que una vez que se di nción a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocu raduría, se está en a it ir la resolución
adm¡n¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracció iculo 27 de la Ley
0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territori ddeM , por

lmposibilidad legal, en virtud de que no se detectaron incumplrmlentos a la I te ria

de emisiones sonoras y vibraciones
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En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduria, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el escrito de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual se constató el funcionam¡ento del establecimiento mercanttl objeto de
investigación. Posteriormente, el personal actuante se entrev¡stó con personal del establecimiento,
explicando el motivo y alcance de la visita, asimismo mediante oflcio se hizo de su conocimiento la
existencia de la denuncia ciudadana y la normatividad en materia de emrsiones sonoras y vibraciones que
las fuentes frjas en la Ciudad de México deben acatar.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constataron irregularidades en materia de emisiones sonoras y vibraciones, derivado del
func¡onam¡ento de un establecimiento comercial ubicado en calle Lago Ness, número 201, colonia
Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo.

La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta ProcuradurÍa, realizó el

estud¡o de emis¡ones sonoras correspondientes al punto de referencia, determinando que en las
condiciones de operación del establecimiento objeto de investigación, no excede los límites
máximos permisibles especifrcados en Ia Norma Ambiental NADF-005-AwBT-2013.

N/ediante oflcio se hizo del conocim¡ento del propietario del establecimiento comercial objeto de

investigación, la ex¡stencia de la denuncia ciudadana y la normatividad en materia de emrsrones
sonoras y vibraciones que las fuentes f¡as en la Ciudad de lv1éxico deben acatar.

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se

---------------R E S U E L V E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución sona denunciante.-------------

Así lo proveyó y frrmó el B¡ó1. Francisco Javier
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría

Ramírez, Subprocurador Amb¡ental, de Protección y

!al y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de

Medellin 202. p¡so 4,colon¡a Roña
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